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                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                           CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MAYO 
                 VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 
Revisada la demanda el despacho en atención a lo dispuesto en los artículos 442, 
430, y 431 del C.G.P., LIBRA ORDEN DE PAGO a favor de BANCO DE BOGOTA 

y en contra del señor, BRANDON ROBERTO HERRERA MUÑOZ, por los 
siguientes rubros: 

 
1) OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y TRES C/VOS. MCTE. 

($8.993.864.63), por concepto de las cuotas en mora exigibles mes a mes desde 
el 05/05/2019 al 05/04/2021, contenidas en el titulo valor Pagare aportado con 

la demanda; más los intereses moratorios a la tasa máxima permitida y 
establecida por la Superintendencia Financiera (Art. 884 C.Co), sobre el monto 
de cada cuota, desde la fecha de exigibilidad de aquellas y hasta el pago total de 

la obligación.  
 

2) Por VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS QUINCE PESOS CON TREINTA Y SIETE C/TVOS. MCTE 
($23.738.615.37) por concepto del capital acelerado; más sus intereses 

moratorios causados a la tasa máxima permitida y establecida por la 
Superintendencia Financiera desde la presentación de la demanda (04/05/2021) 
y hasta el pago total de la obligación.  

 
Sobre las costas se decidirá en su oportunidad.                                                   

 
Tramítese el presente proceso por la vía Ejecutiva de MENOR CUANTÍA. 
 

Notifíquese el presente auto a la parte demandada conforme lo disponen los Arts. 
291 al 293 del C.G.P. 
 

Apórtense los documentos referidos en el acápite de pruebas y los anexos 
conforme lo señalado en el artículo 245 del C.G.P. 

 
Se reconoce a la Dra.  JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

JUEZ. (2) 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 
CUNDINAMARCA 

 
Hoy 25 de mayo de 2021, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0023  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial        
         
 

ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
Secretaria 
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